
• M O PT MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

ll'~STITUTO NACIONAL DEL "TRANSPORTE 

RESOLUCION Nº f 4598 de 1992 

O 4 dlV. fflU 
"Por la cual se deciden unos recursos de reposición interpuestos por los 
representantes legales de las empresas El,· RAPIDO DUITAMA LTDA. y 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL CONDOR LTDA., contra la Resolución Nº 
00958 del 7 de febrero de 1992, emanada de la Dirección General del 
INTRA" 

LA DlHECTORP GENERAL .DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRM!SPORTE Y TRANSITO 

En uso de sus 
Acuerdo 006 de 

Que ctur·ante la vigencia del Deereto 608 de 1991, . las empresas de 
transr,or-t<., pC,t,J ico · terrestre automotor (le pasajeros y mixto por 
~arre Lora con liceneia de funclonam.i..ent:o. 1J igente, podían solicitar 
conjt1ntamente la reestructuraci6n de horario~ y niveles de servicio sin 
necesidad do presenta.r el estudio de que trat2.ba el Decreto 1600 de 
1990, 

Que 1.gualmente, el Deoreto 608 de 1991, · fijó un plazo para que l.as 
empresas de tFansporte púb.li.oo terrestre automotor de pasajeros y mixto 
por carreter•a presentaran ante el INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y 
TRIINSITO el inventario de las rutas autorizadas y los horarios ser·vidos 
d1scr\manados en autorizados, modificados o incrementados en su 
respectivo nivel de servicio. 

Q11e dentro de los plazos fijados por el Deoreto 608 de 199·¡, algunas 
empresas de transporte pÚbli.co terrestre automotor de pasajeros y mixto 
por carretera, presentaron solicitudes de reestructuración de horarios y 
niveles de serv1c10, en las r·uLas autorizadas, así como también, 
informac,ión sobre el incremer¡to, disminución y modi.fiúación de horarios 
y r1iveles de servici.o en rutas autorizadas. 

Qlle el art í.culo 103 del Decreto 1927 de 1991, establece que "El 
lne1t. i t ¡¡lo r,ac· i anal de Transporte y Tránsito autorizará de plano las 
solicitudes de reestructuración y la información sobre el Incremento, 
disminución y modificación de horarios en las rutas autorizadas, 
presentadas por las empresas de transporte público terrestre automotor 
de pasajeros y mixto por carretera, durante la vigencia del Decreto 608 
de 1991 sin observar el procedimiento seflalado en el presente Decreto". 

Que mediante acto administrativo Nº 00958 del 7 de febrero de 1992, el 
INTRA previo an,lisis autoriz6 a la empresa EL RAPIDO DUITAMA LTDA., a 
sePv ir .Jnicamente las rutas, horarios, ni veles de servicio con la 
capacidad transportadora que el precitado acto consagra. (folios 1 a 8) 

Que los representantes legales de las empresas EL IIÁPIDO DUITAMA LTDA. y 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL CONDOR L'!'DA., actuando dentro del 
térmi.no legal y con el lleno de los requisitos exigidos en el Decreto 01 
de 19811, presentaron mediante escritos radicados bajo los Nºs. 04115 y 
00"1369 d,ol 21 y 26 de milyo de 1992 respectivamente, recursos de 

ES reposición contra la Resolueión Nº · 00958 del 7 de febrero de 1992, 
~ ffft f~f::ll"f..;lc, por· la f;ir·ccción Gronm·:ll del INT!lA. (folios 1?--211) 
r del Docllrnento 
epos• en e.1 ' •· i.,. 

"·- c,rc"ivo d 1 
-·'-'N-3rf¡ i!fef 1 "' .. e • 

·" ·¡· •. 1', !I' ,,¡,, Nac/•--• !Ve rg, 1.: .. _t . ..._ 
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c-.n. - O ~ HOV. 1992 
Continuación Resolución k4.:>.::J8 de 1992, "Por la cual se deciden unos 
recursos de reposición interpuestos por los representantes legales de 
las empresas EL RAPIDO DUITAMA LTDA, y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL 
CONDOR LT!:JA., contra la Resolución Nº 00958 del 7 de febrero de 1992, 
emanada de la Dirección General del INTRA" 

--------------------------------------------------------------------------
ARGUMENTOS DE LOS RECURRENTES.

·EL RAPIDO DllTTAMA LTDA.-

l. 

2. 

3, 

5. 

6. 

"Modificar los horarios en la ruta 5 y 6 Santafé de Bogotá-Duitama y 
viceversa, al existir una duplicidad con los autorizados en la ruta 
Bogotá-Sogamoso y viceversa y que se presenta a lo largo del 90% del 
recorrido ... los horarios servidos son: 

Bogotá-Duitama 
Du i. tama-Bogotá 

•.. Nivel de servicio·: lujo y directo. 

05:20-07:15-09:15-11:15 
05:15-07:15-09:15-11:15 

En la ruta 11 y 12 se debe modificar el nivel de servicio, ya que la 
empresa lo está prestando en la línea Gacela de Lujo y por lo tanto 
debe ser de lujo y directo._ 

En la ruta 15 y 16 Santafé de Bogotá-Páez, ••• y al ser la Única que 
presta dicho servicio a esta localidad, ••• ésta se varió así : 

Bogotá-Páez-Vistahermosa 
Viceversa 

Bogotá-Páez-Campohermoso 
Viceversa 

En la ruta 19 y 20 se solicita 
horarios, sirto en el sentido de la 

02:30 
07:00 

09:00 
06:00 

la modificación no solo de los 
vía ... a saber : 

' Bogotá-Ramiriquí (vía Puerto Murillo) 05:00-09:30 
01:00-08:30-12:00 Viceversa 

Bogotá-Ramiriquí (vía Tierra Negra) 
Viceversa 

11:45-15:30 
02:30 

En la Re.solución recurrida no se incluyó la ruta Bogotá-Tibaná (vía 
Tierra Negra-Supaneca) ••• en los siguientes horarios; 

Bogotá-Tibaná 
Titianá-Bogotá 

1 3: 00 
03:30 

Características del servicio 

Ni.vcl de 
vehículo: 

servicio 
bus. 

corriente; frecuencia , diaria; tipo de 

En la ruta 25 y 26 se debe modificar el nivel de servicio a lujo y 
directo ... . 11 

REL FOTOCOl'IA 
ES Doc ri'lol ~'M ta se decreten 

refft&dl del ume 
las siguientes pruebas; 

el Archivo de la 
~epoU en lnttiwtcf Nad~ficie 
cretarl• del . T~...t1.we~pachos "T~ Y noviembre 

Luli IL.I._,. ., . L,do 

a la Terminal de Transportes S,A,, para que certifique los 
realizados por la empresa desd~ el mes de octubre y 

de 1990 en las rutas : Bogotá-Ramiriquí, Bogotá-Tibaná, 

1·1:.,v t,.,. uu .... ulA-CULOMUIA. SUiíAMERICA - AP, AEREO 24990 ~ "IEL 2224100 
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f 4 1:'.'98 1 4 NOV. 1992 ... · 
Continuación Resolución N•·· .:l de 1992, 11 Por la cual se deciden unos 
recursos de reposición interpuestos por los representantes legales de 
las empresas EL RAPIDO DUITAMA LTDA. •y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL 
CONDOR LTDA., contra la Resolución Nº 00958 del 7 de febrero de 1992, 
emanada de la Dirección General del INTRA" .. 

" ---------------------------------------------~---~------------------~----
b. 

c. 

d. 

Se oficie al SeF1or Alcalde de Vistahermosa y Campohe~moso (Boyacá) 
para que certifiquen si la empresa está prestando el servicio de 
transporte terrestre d.e pasajeros, desde qué fecha, con qué horarios 
y la clase de vehículos, 

Se oficie al Señor Alcalde de Tibaná (Boyacá) ··para que certifique. 
sobre la prestación del servicio por parte de.: EL RAPIDO DUITAMA 
LTDA., desde qué fecha, con qué horarios y frecuericia, 

- f 
Se oficie a la Terminal de Transportes S.A., 
tarifa cobra por despacho de la terminal a 
Bogotá-Sogamoso y vi.ceversa, 

··¡,, 

pa~)/que certifique qué 
la .\!mpresa en la. ruta 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL CONDOR LTDA,-. 

"No puede existir la ruta Sogamoso-Iza-Pesca en las rutas 17 y 18, 
porque no es lógico que salga de Sogamoso a Iza y luego a Pesca y 
viceversa, por lo que se presenta anormalidad en la adjudicación; los 
horarios saliendo de Pesca son los mismos que tenemos adjudicados en la 
Resolución Nº 00976 del 7 de febrero de 1992, ruta 13, o sea : saliendo 
de Pesca a Sogamoso a las 7:00-12:30 y 14:3011 • 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.-

En razón a que los argumentos esgrimidos por los representantes legales 
de las empresas EL RAPIDO DUITAMA LTDA. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
EL CONDOR LTDA'., mediante los cuales sustentan los recursos de 
reposición, son en esencia cie carácter técnico, se enviaron los 
antecedentes que dieron origen a la Resolución impugnada junto con los 
citados recursos de reposición, a la División de Empresas y Rutas de 
este Instituto, a fin de que se emita concepto técnico sobre dichos 
argumentos : 

La mencionada Di visión, a través del memorando DER.M-545 del 25 de 
agosto de 1992, una vez analizados los planteamientos de los 
impugnan tes, ctió respuesta en los siguientes términos ( folios 25 al 
28) 

EL RAPIDO DUITAMA LTDA.-

1. 11 Los argumentos expuestos por el recú.rrente carecen de validez, 
puesto que no se acogió a lo establecido en el Decreto 608 de 1991, a 
pesar de que la División de Empresas y Rutas de este Instituto, mediante 
oficio DEH.M-343 del 14 de junio de 1992, le informó que para darle 
trámite a su petición, debería acatar lo mencionado en dicho Decreto. 

Por lo tanto se confirman los horarios fijados en 
del 7 de febrero de 1992, en lo pertinente a la 
Bogotá D.C.-Duitama y vicé;vfÍEt.ap~cDl'IAlados por 
ele 1987. d d I Documento '11.,. 

Toma• e 1 
1 Archivo de • 

re¡,osa en e ¡~--' 
d ¡ tnsf1tuto Nac -

Secretul• • T..-11a 
4• T te y 

la Resolución Nº 00958 
ruta 5 y 6 Santafé de 
la. Resolución Nº 1824 

[i.Jll lCIV ;1li:,, íli,,\~I C.\N PISO 6-, lll. 22l 4l 00 
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INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
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O ~ tí u V. 1992 
Continuación Resolución f;:4598 de 1992, "Por la cual se deciden unos 
recursos de reposición interpuestos por los representantf,'ls legales de 
las empresas EL RAPIDO DUITAMA LTD/l. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL 
CONDOR LTDA., contra la Resolución Nº 00958 del 7 de febrero de_ 1992, 
emanada de la Dirección General del IIITRA" · 

2. Es incorrecta la apreciación del recurrente en la ruta 11 y 12, 
Santafé de Bogotá D.C.-Belencito (vía Sogamoso) y viceversa, ya que el 
nivel de servicio y los horarios inscritos en la Resolución Nº 00958 del 
7 de febrero de 1992, son los autorizados por la Resolución 593 de 1972. 

3. Por carecer de validez los argumentbs del recurrente,_ no se 
recomienda modificar l_os horarios en la ruta 15 y 16. Se aclara que la 
ruta autorizada mediante Resolución Nº 0355 de 1973 (folios 35-37), es 
Santafé de Bogotá O.O. - Páez y no la afirmada por el recurrente, 
Santafé de Bogotá o.e. - Páez- - Vistahermosa, Santafé de Bogotá o.e. -
Páez - Campohermoso y viceversa. 

4. Como EL RAPIDO DUITAMA LTDA., no cumplió con los requisitos exigidos 
por el Decreto 608 de 1991, no es posible conceder la modificación de 
los horarios y de la vía en la ruta 19 y 20, quedando confirmados los 
horarios fijados en la Resolución Nº 00958 del 7 de febrero de 1992, 
Santafé de Bogotá D.C.-Ramiriquí (vía Ventaquemada), autorizada por 
Resolución Nº 0355 de 1973. 

Sin embargo, en la ruta 21-22 se incluirá la vía que es Puerto Murillo, 
ilutorizada según Resolución Nº 0731 de 1973 (folios 38-39) y que en el 
acto administrativo Nº 00958 no fué incluida. 

5. Es incorrecto el argumento'de la empresa, puesto que no figura en la 
Resolución Nº 00958 del 7 de febrero de 1992, la ruta Bogotá D.C.-Tibaná 
( vía Tierra Negra-Supaneca) por no existir acto administrativo que le 
autorice esta ruta. 

6. Es correcto el argumento del recurrente; por lo tanto se modifica el 
nivel de servic.io corrí.ente a lujo en la ruta 25-26 Santafé de Bogotá 
D.C.-Sogamoso y viceversa. 

7. En cuanto a la solicitud de pruebas no se re.quiere su práctica, 
debido a que los requerimientos de la empresa son básicamente los 
expuestos en la petición del Decreto 608 del 4 de marzo de 1991, la cual 
no cumplió con los requisitos establecidos. 

Para solici.tar incremento, modificaciones de horarios y vías, niveles de 
servicio, prolongación de rutas, etc. debe acogerse a lo contemplado en 
el Decreto 1927 de 1991". · ·: 1 

ESFIEí.F~ 
Tomada del Oocurllellte flt.141 

reposa en el Arc:1\1 .. , ce la 
kcretarfa del llli(ltllle Nacl.....i 

r....-

Eüi1 •'- ,, , f,\1r,,,,,,/,L, (;\¡~ ~·1 .,_, ~ . :::iutMMERICA - A . 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLl<;AS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL·TRANSPORTE 
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,-.4598 o 4 NOV. 1992 
Continuación Resolución 14-0 de 1992, "Por la cual se deciden unos 
recursos de reposición interpuestos por los representantes legales de 
las empresas EL RAPTDO DUITAMA LTDA. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL 
CONDOR LTDA. , contra la Resolución Nº 00956 del 7 de febrero de 1992, 
emanada de la Dirección General del INTRA" 

-----------------------------------~--~---------·-·----------------------
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL CONDOR LTDA.-

Revisada la Resolución Nº 00958 del 7 de febrero de 1992, en la ruta 17 
y 18 Santafé de Bogotá D.C.-Pesca (vía Sogamoso-Iza) y viceversa, se 
autorizó mediante el acto administrativo 0593 (folios 32-34) de 1972, 
así : 

Saliendo de Santafé de Bogotá o.e. 
Saliendo de Pesca 

/ , 

El recurrente afirma · que son los mismos horarios 
proveído 00976 del 7 de febrero de 1992, en 
Pesca-Sogamoso y viceversa, según Resolución 104 
autorizada la ruta Sogamoso-Pesca y viceversa, así : 

08:50-14:20-17:10 
. 07:00-12:30-14:30 

autorizados en el 
la ruta Nº 13, 

de 1976, tiene 

Saliendo de Sogamoso 
Saliendo de Pesca 

08:30-09:30-11:30-15:30-18:30-20:00 
011: 30-06: 00-07: 00-11 : 30-15: 30-17: 30 

Comparando los dos actos administrativos 00958 ( folios 
(folios 42-47), se presenta la siguiente situación: 

1-8) y 00976 

Son dos rutas diferentes, el RAPIDO DUITAMA LTDA. tiene autorizada la 
ruta Santafé de Bogotá D.C.-Pesca (vía Sogamoso-Iza) en clase de 
vehículo bus y la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL CONDOR LTDA., tiene 
autorizada la ruta Sogamoso-Pesca en clase de vehículo buseta. 

Como se observa, no se puede hablar de duplicidad de horarios asignados 
a las dos empresas por tener c¡racterísticas diferentes, por lo cual se 
concluye que los argumentos del recurrente carecen de validez, 
confirmándose los horarios inscritos en la Resolución Nº 00958 de la 
empresa EL RAPIDO DUITAMA LTDA., en lo pertinente a la ruta Santafé de 
Bogotá D.C.-Pesca y viceversa (vía Sogamoso-Iza). 

Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Decidir los recursos de reposición interpuestos por 
los representantes legales de las empresas EL RAPIDO 

DUITAMA LTDA. y la COUPEHA'J'IVA DE TRANSPORTADORES EL CONDOR LTDA,, 
contra la Resolución Nº 00958 del 7 de febrero de 1992 emanada de la 
Dirección General del INTRA, en el sentido de revocarla en su 
integridad. 

ARTICULO SEGUNDO. Autorizar a la empresa EL 
servir las rutas, horarios 
descritas a continuación: 

RAPIDO DUITAMA LTDA., 
y ni veles de servicio 

BOGOTA. COLOMBIA, SURAMERICA - A.P. AEREO 249!10 - TEL. 22.2 41 00 

. ' _:~C.. 



INTRA 

. - D ~ NOV. 1992 . 
Continuación Resolución J;, 4598 de 1992, 11 P8r: la cu¡¡.1 se deciden unos 
recursos de reposición interpuestos ¡¡or l('.ll, ,ri!presentantes legales de 
las empresas EL RAPIDO DUITAMA LTDA, y COOPERATlVA DE TRANSPORTADORES EL 
CONDDR LTDA., contra la Resolución Nº 0095& del 7 de febrer.o de 1992, 
emanada de la Dirección General del U:TRA" ' 

·---·-----· 
Ruta No: 1· 

-v_i,C11tfJ,~~--i'.~a:;"J: ,:: ::·J~~/;/ 
Vla I ií1'i/íi!.:flf 
Clase de V•hirulo : fliils 

Saliendo d• !o!1%vr.o BfRPrn 1,m,rn-B0'1ACAI 
Nivel de Senicio ~ i:ornti:1.t· FrerueñciaS : Diario 1 

06:00 
----------

1 
S~liendo dé :~'. 1'2Pl:r~ CHHi~:V!T_il; ;C-ijjN¡\V!T~-F(1Y~Cft) 

1 

Nivel de Sernc10 : t:Drr:r;¡rn frecuenna.5 : 
. 06:00 

·====-----··=:=-'..:..--·->.-• 

Ruta No : ' ,, 
Viceversa No : , ~ 

Clási'de Yeh i cu I o : h:s. 

Origen---:·, 
Destino : 

Saliendo dE !5~380(i:j üLiJTMt~ ifUHAM.C-Fl·(AfA) 

Diaric,, 

Niver de Se: drio : C0rn2ntE Frecuencias : Dl.UlG! 
05:00 07:út; o·:-i:üú 1t:ü1J 

' .. 



INTRA 
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, 4598 1 Jt NOV. 1992 . . 

Continuación Resolución 11'" "' . de 1992, ."P(W la Qual se deQiden unos 
recursos de reposición interpuestos·. \)or lo~ represent,antes legales de · 
las empresas EL RAPID0 DUITAMA LTDA. y C00PJ::RATJ:VAPETRANSl'9RTAD0RES EL 
C0ND0R LTDA., contra la Resolución Nº 0095e del 7 de febrerQ. de 1992, 
emanada de la Dirección G<,n!¡!ral del INTRA" . ' 

Ruta No : , 9 

Vici!vers:a __ Ng ~ iiJ 
Vh. : . TIJNJf • BD\~rn • , ·.· .. 
Chse de VetiitÜlo : BiJ¡, 

Origen : . 
/ 

º'7' 
11(1(1!000 
i 5155001) 

F DE eoaPJAJS&NlAf¡ oe s~ao_r_A·D.1s1R, tAPITALI 4?'< 
i ?LEO 1 1 . L.iiíZtx411$) . . . , · I, .~ 
\ (.") ··. . . ·.. . l 1o 

Saliendo de I óW,(>é:O ~fRMLORES íM!RAFU!RES-FOYACAI 
Nivel de Serv1rio 1 torriente 
04:00 08:úo 10:~5 t4:no l&:00 

'1.-.:::i.,. ' 

1 ir.·t:·,·it!fí1~t.k; i ... , ........ Ji:ün.n~'';'·''';'~~~:~¿º;;fftÉtW~.i-~~~M1:~0P~ BQ~OTA·?;jlST~. c;./J·,···,·J 
~~s!j~?!~'='1'~~7~~,2::~~\~l" .,, .·. ·· ·.····· . . . . . ' . ··••----•·-·• ·- . . · >C .... · ·· 

"· ' ' . .:.~-.:.-· '',. . '·---------· 
·, ~P?t:ibrn lcAHTAFE DE BüSQJA-DISTR. CAPITAL! 

··-······-+-·•-·--------····...,....·-.---------------l 
Salfaotlo de i'.,491,;¡,¡ PüENUlO iNOBS11-BOYAC\) 
Nivel de Servicio : [nr• iP.r:le Frecueílrias 1 f:i2ric: 1 1 

O!~~-~'.l:~s __ !,:~, Ji:31, .. ·····-·· • . _ =====================~ 
i====·=· ···=-·=·-=···=·· ~===========·-;=====.==-. '"'· ===-======= 

.~ilfi!i~fJ ·• !G Origen : .. 1;\iOJOPA .. §.~NIAEE DE ~06DI~J~. T_ ~E. DE B.D.iGQTA·DlSTR, CAPITAL! 
,\!iceversa No: !4 DF.;tino: 1,.Sl!O( Qi![ iii.,:l!lli,b:í-lll1GI!,;. ( · .·. 

-¿ :'>'Í ... ·. 

Sal.iendo de !S~i\j::1\' r..-r'.f.~;1 1.:¡r,'. ,_¡:,_!fiii\VTTA··BG\·'r¡rt.1 
Nivel de S~r·-f!rici : 1\· ·~~r;:·t:.i · Fr2cuencias : D;Hio, / 
02:DO 

·-·--~;.·'._..····--:·:-···-----.··-, .... ·--· ·-· -·-•" ..... -=·=·=· ========--~-=,;~=l==-=-=-=-=·-=··~=c.l 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE V TRANSITO 

Continuación Resolución J:4598- d

8

e -199~/·,~~~• 1~
9
:ual se deciden unos 

recursos de reposición interpuestos por los representantes legales de 
las empresas EL RAPIDO DUITAMA LTDA. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL 
CONDOR L TDA. , contra la Resolución Nº 00958 del 7 de febrer'o de 1992, 
emanada de la Dirección Gen,¡ral del INTRA" 

·----· --·---·- ......... ========= 
¡ Ruta No,. : '!(1·}¡ •)(,(¡ ... s;:NTi;' f :€ · BOS,1''!~ lSANT'l\FE DE BnsorAcvisrn, TAf'lTAL 1 

. J t 4$$1:ül:: j, ~, j Vii:evÚS;t li-., ta Oesrino : 

1 ~;:.~ d~º;,:~:'i,.:, ~~. 
1 ' ·-· . . . ·-·--· -------·-~--'--'-'---·--~ 

! Sali.en.c Jií::~~~[''~,;;~::;:~
5
r; '~~:,J:~lR,1!TALJ 7 I 

1---·· 
j Saliendo ae 
f Nivel de S:i--:i::in "',._,r!:··:: Frerne'ncias 

Lº7,0(l t·,. - ,, .. ----· ... ., -·---··. ---· .... ···=====~;=====================-d· ~ .·. 
____ ,, ____ ---- -----.... ' ·,: - ... - . 

Or 1~en : 
Vic-_evers.3. ~,ci !(: ~tt1s:ti,-no 
Y l'a : · <tfl-Jf:11//.l/l!·MflO/I ~ · · 
Clas, de Y,hiculo : Bus. f 

¡ l (1',;~ [1(11) 

t 5~·9.C!_f!\10. 

6t 1" ........ , ............... __ ......... --------~ _ _,,,,.,_.,,,. __ _ 
SaJier,doJ, .• _::·· :)( __ ,ii''f! '',¿:,;,·r;,•;r•N'Af[jf ;"JG'!:• __ :''.S1J'. CAPIT~J / 

[,Nú;.iü'de··Seh i'oo : C6rY<eflíE <./ · Freéuen.riis ': -l>r~r.i&, ~ 

i -, 
' ,, 

v·1¡ 
' .:_~$j·~-~-- ··--------------------1---- ----------------------

d::i ;1e , : 11 , 1 r:r. .~-;.,,1¡;\1J1:\·B·t1'-·:'.{(;J 

Nivel dE Sern.:10 · FrE-CJenrüs : 

. t~ºº :: ~ :=; '=· =· ==···=--=-... ·.-·,, .. ,.,.• ,·=·""~ --···=·----=--=·--""---=-~~~================c=d 

<Í'ii~( 

1. 

. ............ ··-··--·-··---- ............. ,.-... ---------------·----
1 Saliendo de : ; ~.-~, ~:/' 

¡ Nivel d, Se,'iic:o : COYf!Fftl1l;::. 
! (11 :M (.~. 
l --··-· .. --··. ··--, -- . -. -·-· . ·····-····-----·-·-·----" ·---------·-·-; .:.:..,======== 
e====-··: ---.-- , ___ , ___ -·-··-.- .... _ ... _,_ ====---...'. ' ; 
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¡ 

)~ 

;, 
•: 
' 

.·.· 

~:r 
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MÓPT 

@ 
INTRA 

:)(i·\i -;_). :_,_;-{(,>",':,, 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS '( TRANSPORTE . 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO · 

... -
9 

- O \ NOV. msi 
Continuación Resolución tj:'4598 de 1992,· ,;pqr' la ·cual se deciden unos 
recursos de reposición interpuestos por los repref!entantes legales de 
las empresas EL RAPIUO DUITAMA LTDA. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL 
CONDOR LTDA., contra la Resolución Nº 00958 del 7 de febreto de 1992, 
emanada de la Dirección Gen~ral del INTRA" 

'' 

Ruta No ; .. 
Yiceve.rsa No : 

Origen , 
De:st:1-r;o.-: 

Clase de V.eniculo : ,1,.,, 

1 Ruta,.No. : 
1 \lliel'ersa No ,· 

o, q,a : 
D'est1no. ~ 

Saliengl)~ retri¡Q,)O !t.l~ 1. rnrn··~D'íhfA) ..._ 

S:¡. 

Niv 'de·\Sef;,¡c'lo ;::torri:,,H frecuencias : i\i;:io-

--~•61!1 "°'. = ,...i===~·-cc·=·--=----=--=·-=--~···~···=·================~==~!J!Eib=~l;),;J¡~ 
..... ' ,,> i 

.:'·.¡, i:¡ ... ..,. • 

...... ,,, ,., -~~ ... -

• ! 

"., 
j- ' 



M O.P T 
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'i/;;::· 
MINISTERIO DE OBRAS PUBl,ICAS V TRANSPORTE . ® 

INTRA INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO: 

- 10 -
( ' ~ 

O 4 NOV. 199Z 
Continuaci.ón Resolución rJ. 4598 de, 1992, "Por la ,cual se deciden unos 
recursos de reposición interpuestos por los repre~entantes legales de 
las empresas EL RAPIDO DUITAMA LTDA, y COOl',,1!:RAT!VA DI$ TRANSPORTADORES' EL 
CONDOR LTDA., contra la Resolución Nº 00958 del 7 de febrero de 1992, 
emanada de la Dirección Gen'eral del INTRA" 

Ruta No : . 
Viceversa No : 

Clase de V•hi.culo : 

Origen : 15(>i110ú0 TUN.1A ITVNJA-BDYACAI· 
Destino : l ;,21000 RüNDON ! ROIIDON-90YACA 1 

SalienOo de ;~·úOHüú i:;!;.Ji¡ ¡T:.:;O; 8!ht1Uii 
j Nivel de Servicio: C::·11:: 11tt: Freruencias !iic:c,, 

14 :30 

Saliendo de l ~-62F\il} f1 0N'10N 
Nivel de Servicio : CGrr;eílti 
Oi:00 

( RG-~moN-B[!VP,('A) 

Frecu~ncias : Di~rio 1 

' . 

7 

'====s•· .... ~---~================""""============" 
j Ruta No : ,3 

Viceversa Na :4 
Vli I JDC A fESC~ -
Clase de Vehirnlo : ~"'. 

Origen 
Destino : 

11001000 TliNJA iTUNJA-BOYACAI 
1l75q(l(l0 SOSAMOSO iSOGAHOSO-BOYACA) 

Saliendo de l'.,01,l(,r:(! Tflfl.\A I fi!NJA-BOIACAI 
Nivel de Servicio ; frrrttnt:- FretUE!ncias Diari.J, 
06:00 

Frecuenci1s : D1ario1 1 
1 

Nivel de Serficio : CLlrr t::r,tr: 
05:30 

' '==========co=-"'-~-·c·-d··=~·=-= =~====================="='d 

l Ruta No : 3 5 
Viceversa No: :: 

1 Clase de Vehi:ulo : ~,,, .. 

Origen : 
Destino : 

15•:t'il 1)(1(1 !UNJA ! l'JNJA-BOYACA 1 
158i4úú0 TéC!< ¡TQ[A-BOVACAI 

' Saliendo de l~-ü(ij(l(1(1 ittltiA l TL1•1:i~-B(Wi1UH 
Nivel de S~rYirio 1 Cr,r: i =:;tr, Frecuencias 
07:30 10:Jt 13:00 17:]~ 

,__ ______ --·-·-- -~--·---·---

Sa!i!ndn <le 11":8Hi'U!'l -r:·,r:.'., n•? ·-P-~\.('.:J~i 

Nivel de S2rv1Cio : i~crf;F.t::- Frecuencias: 
06;30 1)9:1.f, Dii.!ú !~:'11 j 

'===~--~-=--~·--=---=-=== . ---- .. ·-··-----~- -===========================-'" 

Viceversa No : 
Vía : 1 ZA - -
Clase de Vehiculo : , .. , 

Origen : 
Destino : 

150470(,i; AGUlrn~IA IADUITANIA-BOYACAI 
l ,a,,,,(,o SüBA~DSO I S06AMOSO-BOY~CAJ 

--~ 
: :<,J:.:1"~''.'.·:(-f;(;Y/.i(i\) 

~r~cuen:ias : D;2r:~: 
1 ¡ 
1 

-·------------ =-1 
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© MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

/»,, ,r 

INTRA 

= 

11 -

1 ~ NOV. f99? 
(A~98 

Continuaci6n Resoluci6n fi~~ de .1992, "Por·la cual se deciden unos 
recursos de reposici6n interpuestos por los representantes legales de 
las empresas EL RAPIDO DUITAMA LTDA. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL 
CONDOR LTDA., contra la Resolución Nº 00958 del 7 de febrero de 1992, 
emanada de la Direcci6n General del INTRA" 

--· -------~- -··-- ·····------· --·- ---·· ;·· -· . ----------··'.""-"'"-·"'"_.,,, .. · -·~· ~-==================~--.,.:.:.:..::.·-~ 
Rut,Na:. 
Vüe,¡er;.3 ~¡;:¡ 

ilrigen ,:~i1>·:"·t· 
t'f:3ti.r10: :~.,~.¡-, :.1 

~QYA.CA) 
.. :;c:Pmso ·· 80Y•)CA l 

•------
1 Saliend0 de -~~1'.t':f r: 
i Nivel de €F·liClr 
¡ 1)~;3(: ,:¡·1 •• 

----------·- --~-·------------·--· 
1 Salier.:10 j;1 1 ··-.in· 

I Nivel de ~~rj1:io : 
jf""• ,.¡', 

1. •1t·· 11 · 

·1,,.,·-, ._.,., . , . ,, r ': , 

-~---'- ·-·. ------·--· 

ARTICULO TERCERO. 

rutas, horarios y 
anterior. 

Clase de vehículo 

Bus cerrado 

·- ···- .· .. .- __ .. _ ' ··.···"': .. · ,.·· .. ·-------==== 

Fijar la siguiente 
empresa EL RAPIDO 
niveles de servicio 

capacidad transportadora a la 
DUITAMA LTDA,, para servir las 

autorizados en el artículo 

Mínima Máxima 

153 184 

AHTICULO CUARTO. Derogar todos los actos administrativos que el 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO o cualquier 

otra autori.dad competente haya emitido con anterioridad a la expedición 
de la presente ·Resoluci.6n, autorizando rutas, horarios, niveles de 
serv1c10 y fijando capacidad t•ansportadora a la empresa EL RAPIDO 
DUTTAMA LTDA. 

ARTICULO QUINTO. Contra esta decisi6n no procede ningún recurso, por 
encontrarse agotada la vía gubernativa. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ES FIEL FOTOCOl'tA 

l'Offll.dt del Dccumento 'I 
reposa en el Archivo de 1 

hcretilrll dél IMtit«to Nacl 
!lada en Santafé de Bogotá' D.C., a los O ~ NOV. 1992 4e t t 

j:-:u,.¡:-h (1x:C..9f.'.e,cµ~ 
ZAYDAI BARRERO llE NOQllERA . 
Directora General 

LB/adel. 

·, 

VILLANEDA 
Asesor Dirección General, 

encargado de las funciones de 
Secretario General 


